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NOPETE RA AO 
EN AFLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE DUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE Es“ 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTA 10 

A ST O    

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)   

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA "EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y 
QUÍMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA" EN LIQUIDACIÓN, 
CELEBRADA EL DOS D DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. ye 

2. | 9 
En la ciudad de Quito, a los s dos días del mes de agosto del dos mil diez/a las diecio S 
horas € en las oficinas ubicadas en la calle Dor Marco Aguirre No. 528-N4834 y an 

RO dl 
AA 8 
    

    

  

virtud el Ing. Fabián Almeida Freiré en consideración de que sgte 
capital total social suscrito y pagado de esta empresa, decide declarg 
Universal Extraordinaria de Socios para tratar los  sigWik 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL DE LA “Es 
CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES, E INCLUSIÓN DE TRES 
SOCIOS: B) REFORMAS Y CODIFICACIÓN DE SUS ESTATUTOS. Preside la 
reunión El señor Ing. Fabián Almeida Freiré, y actúa como secretario Ad-hoc el señor 

io) Velásquez Torres.      

   
     

    

  

   

   

Á[yde Enero del 2010 de la Superintendencia de Compañías ,que declara liquidada 
nfañía, es necesario reactivar la compañía ya que económicamente está marchando 

laffa vez que es necesario aumentar el capital a fin de cumplir con lo dispuesto por 
dtintendencia de Compañías ,lo que dará un mayor respaldo financiero a la 
pa y también ingresar a nuevos socios para cumplir también con lo dispuesto por 

di intendencia de Compañías que observó el que la compañía sólo tenga un socio. 
h aprueba por unanimidad este punto. Para tal efecto la Junta decide reactivar la 

afila , también aumentar el capital a MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, para 

ubll de hará un aporte en numerario de NOVECIENTOS VEINTE DOLARES que 
+ alos OCHENTA ANTERIORES se completaría el capital de MIL DOLARES, 

pue serán de la siguiente manera : un aporte en numerario de SEISCIENTOS 
1 DOLARES NORTEAMERICANOS, que realizará el Ing. Fabián Almeida 

Freire Icon el aporte de nuevos socios como se detalla a continuación. Así mismo, la 
Junta General aprueba por unanimidad el ingreso a la compañía de tres nuevos socios, 
presente en esta reunión como invitados: la señorita María Alejandra Almeida Chérrez 
que hará un aporte en numerario de CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS, el señor 
Daniel Andrés Almeida Chérrez con el aporte: en numerario de CIEN DOLARES 

NORTEAMERICANOS. y del señor Pablo Roberto Almeida Chérrez con el aporte en 
numerario de CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS. Una vez que es aprobado este 
ingreso de nuevos socios por la Junta de Socios, y luego de que realicen el depósito de 
aumento de capital como se han comprometido todos los socios, el cuadro de 

integración de capital que se transcribe a continuación y en el que se contempla la 
conversión de sucres a dólares por el actual esquema monetario adoptado por el país, 
quedaría de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL |CAP. CAP.sucrit [CAP TOTAL 
| ANTERIOR |AUMENTO | y TOTAL  |(Porcentaje) 
EL, PAGADO 

Fabián E 620 620 700 70% 
Almeida Freire o 

Alejandra 7 100 100 100 10% 
Almeida Chérrez 

Daniel AS 100 100 100 10% 
Almeida Chérrez 

Pablo 100 100 100 10% 
Almeida Chérrez : 

TOTAL 30 920 920 1.000 100%               
  

De conformidad con el cuadro anterior, el Ing. Byron Fabián Almeida Freiré posee 
setecientas (700) participaciones de un dólar de valor cada una equivalente a (USD 
700,00) dólares norteamericanos; María Alejandra Almeida Chérrez, posee cien (100) 
participaciones de un dólar de valor cada una equivalenté a ( $100) dólares 
norteamericanos, Daniel Andrés Almeida Chérrez, posee cien (100) participaciones de un 
dólar de valor cada una equivalente a ( $ 100) dólares norteameritanos y Pablo Roberto 
Almeida Cherrez posee cien (100) participaciones de un dólár de valor cada una 
equivalente a ( $100) dólares norteamericanos. 

B) REFORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.- El señor Gerente 
General de la compañía manifiesta que al aumentar el capital sócial de la empresa, al 
incluir nuevos socios a la sociedad, la conversión de sucres a dólares implica realizar 
varias reformas a los estatutos, por lo que se torna indispensable ptoceder con la reforma 
y codificación de los estatutos correspondientes. Estatutos que han sido revisados y leídos 
por los socios. Adjunto a continuación. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO PRIMERO.- Denominación y 
Duración.- La compañía se denominara EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y 
QUÍMICOS EMPAQUIM COMPANIA LIMITADA, y durará cincuenta años contados 

a partir de la inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil., sin perjuicio 
de que pueda disolverse o liquidarse antes de concluido el plazo de duración por causas 
legales o voluntarias, o prorrogarse luego de la Junta General de Socios. 

ARTICULO SEGUNDO.- Nacionalidad y Domicilio.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será en el Distrito Metropolitano de 
Quito, pudiendo establecer sucursales en cualquier otro lugar del país y/o del exterior.



ARTICULO TERCERO.- Objeto Social.- El objeto social de la compañía es dedicarse 
a la producción, industrialización, comercialización, representación, exportación, 

importación y distribución de productos agroindustriales, industriales, empaques y 
productos químico. Para el cumplimiento de su objetivo la compañía podrá realizar todo 
tipo de actos y contratos permitidos por la ley y que tengan relación con su actividad; 
además podrá equi acciones o participaciones en con pl dfmaue propendan sus 

NORTEAMERICANOS (8 1.000 00) divididos en ij participación 
norteamericano cada una. de 
ARTÍCULO QUINTO.- - Participaciones y Distribución de ¿ 
participación el socio tendrá derecho a un voto. Los cs ápañía se 
repartirán a prorrata de la participación social pagada por € 

     
    

    
   

  

    

    

   

     

   
   

  

de cad uno de los socios 5 deberá hacerse constar el carácter de no negociable y el número 

a E que por s su aporte le corresponda. 

se los requisitos puntualizados en el Art. Ciento trece de la Ley de Compañías. La 
A ón de nuevos socios requerirá también el consentimiento unánime de todos los 

losfasuttos relacionados a los negocios sociales y y para tomar las decisiones que juzgue 
conve: al ente en defensa de la misma. 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Clase de Juntas de Socios.- Las juntas serán ordinarias y 

] h inarias. Las Júuntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los 

Nejes posteriores a la finalización del ejercicio económico, para tratar los asuntos 
lizados en la convocatoria. 

ART id O DÉCIMO PRIMERO.- De las Juntas Extraordinarias.- Las Juntas 
Extraoídinarias se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas y para tratar los 

. buntualizados en la convocatoria. 
ULO DÉCIMO SEGUNDO.- De las reuniones de las Juntas.- Tanto las juntas 

ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal la Compañía, 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Convocatorias a las Juntas de Socios.- Las 
Junta; Generales serán convocadas con ocho días de anticipación y por 
medio de una comunicación firmada por el presidente y/o Gerente General o “por 

quienes hagan sus veces, la que deberá indicar a más de la fecha, el objeto y la hora de 
reunión . 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Condiciones de la convocatoria.- Podrá convocarse 

a la Junta General por simple pedido del socio o socios que representen por lo menos el 
diez por ciento del capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Juntas Universales.- No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, la Junta General quedará válidamente constituida en cualquier lugar, 

    

   

 



dentro del territorio nacional, siempre que este presente todo el capital social y los 
asistentes, quienes deberán suscribir el actas bajo sanción de nulidad, acepten por 
unanimidad la celebración de la junta. 
ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- De la Concurrencia a la Junía de Socios.- Para que 
la junta General pueda instalarse a deliberar válidamente constituida en primera 
convocatoria, será necesario que los socios asistentes representen más de la mitad del 
capital social. La Junta General se reunirá en segunda convocatória con el numero de 
socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 
ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Concurrencia.- Los socios podrán concurrir a las 
reuniones. de la, Junta General personalmente o por medio de. un representante. La 
representación conveñiciónal. se conferirá mediante Carta Poder., dirigida al Gerente 
General de la Compañía o mediante poder Notarial Especial. 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Resoluciones de la Junta General.- Salvo 
disposici n .contratia de la ley, las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
socios presentes, los votos en blanco y las abstenciones se sumarah a la mayoría. 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Dirección de las Juntas. Las juntas Generales 
serán dirigidas por el presidente de la compañía o por quien estuviere reemplazado o se 
acordare en ese momento, por un socio elegido para el efecto por la misma junta. El acta 
de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevara las firmas del presidente 
y del secretario de las juntas, función esta será desempeñada por el Gerente General o por 
quien lo estuviere reemplazado o por un secretario Ad-hoc, nombrado por la junta en ese 
momento. 

ARTICULO VIGÉSIMO.- De las Juntas Universales.- Si la junta fuera Universal, el 
acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las hojas se llevatán a máquina en hojas 
debidamente foliadas, observando lo dispuesto en el último inciso del Art. Veinte y cinco 
de los reglamentos de las Juntas Generales. 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Atribuciones de la Junta.- Son atribuciones 
de la junta General de Socios, a) designar Presidente y Gerente Geñeral por un período de 
dos años, sin que requieran ser socios. de la compañía y fijar sus remuneraciones, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b).- Conocer y aprobar las cuentas y los 
balances que anualmente representa el Gerente General acerca de los negocios sociales; 
c) Resolver acerca de la amortización de las participaciones; d) Acordar aumentos de 
capital “social; e) Acordar modificaciones al contrato social; f) Resolver acerca de la 
fusión, disolución o transformación o disolución de la compañía; g).- Conocer y resolver 
el presupuesto para el ejercicio económico, presentado por el Gerente General; y en 
general, las demás atribuciones que le confiera la ley vigente. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Del Presidente.- El presidente durará en su 
cargo dos años, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Pará ser presidente no se 
requiere ser socio de la compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado, sin perjuicio de lo que dispone el Art. Ciento treiríta y tres de la Ley de 
Compañí 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Atribuciones del Presidente. Son 
atribuciones del Presidente.- a).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de 
la Junta general; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los talonarios de 
certificados de aportaciones; c) Súper vigilar las operaciones de la marcha económica de 
la compañía; d).- Subrogar al Gerente General en casos de ausencia, falta o impedimento 
temporal o definitivo, hasta que la junta nombre al titular; e).- Intervenir conjuntamente 
con el Gerente General en la compraventa e hipoteca de inmuebles f).- En general las 
demás atribuciones que le confiere la ley, estos estatutos y la Junta General. En caso de 
ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogará la



persona que designe la Junta General. o 
ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Del Gerente General.- El Gerente d> 
durará en su cargo dos años pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para sy Uerente 
General. No se requiere ser socio. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado. sin perjuicio de lo que dispone el Art. Ciento treinta y tres reformado de la 

Ley de Compañías. . 
ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Atribuciones del Gerente General.- Son 
atribuciones del Gerente General: a).- Actuar como secretario de la Junta General" b) 

a a las juntas generales; c).- Suscribir amen ES Mo gi los 

   
   

sm autorización de la junta general, todo acto o contrato. PS 
se' leven los libros de la contabilidad y llevar por sí misméx q 
o menos cada ano la junta general una memoria razonad? agerca d€ la sityación 
del balance de pérdidas y ganancias; h).- Informa a la JuntaK Aereo Cuan do ¿ole solicita 
O se considera necesario o conveniente, acerca de la situación kh strap 0 financiera 

de la co pañía; 1) Intervenir conjuntamente con el Presidente en lá veta o hipoteca de 

  

    
   

  

    

   
l O VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Reserva Legal.- De las utilidades líquidas y 
le Vde la compañía se asignará anualmente el cinco por ciento para constituir el 

eserva, hasta que este fondo alcance el veinte por ciento del capital social. 
LO VIGÉSIMO OCTAVO.- Distribución de utilidades.- Las utilidades 

en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la ley, en la forma que 

  

    

   

  

generál tohada con sujeción a los preceptos legales. 
ARTICULO TRIGÉSIMO.- Liquidación de la compañía.- En caso de liquidación o 
disoluciónide la compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones 
de liquidación el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 
ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Conformación del capital.- El capital es de 
MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, equivalente a MIL participaciones de un dólar 
(USD 1,00) valor de cada una y se encuentra integramente suscrito por los socios y 
pagado la totalidad del capital social de la siguiente forma: . 

  

  SOCIOS CAPITAL ICA... |CAP. TCAP. TOTAL 
ANTERIOR |AUMENT ÍPAGADO ITOTAL ( 6 O 

              
  

 



  

  
  

  

                

  

  

  

1 No. Part. Parti.. 
?. 

Fabián. 80 620 - | 620 700 70% 
¡ 
[ Almeida 

Alejandra Almeida 100 100 100 10% 

Daniel. O 100 100 10% 
L . Yo . 

Almeida 

Pablo OS 100 100 100 10% 
Almeida 

TOTAL -80 620 620 1.000 100%               
  

Hasta aquí el Estatuto social de la compañía. 

C) Finalmente la Junta General de Socios por unanimidad faculta expresamente al 
Gerente General de la empresa "EMPAQUES AGROÍNDUSTRIALES Y 
QUÍMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA" para que a nombre y en 
representación de la compañía lleve a escritura pública el acta de esta sesión y realice 
todas las gestiones necesarias para su legalización. Por concluidos los asuntos que se 
convinieron tratar en esta junta se acuerda un receso para que setretaria redacte el acta 
correspondiente. 

Reinstalada la sesión, el leída la presente acta que es aprobada por los concurrentes y 
suscrita por ellos de conformidad con la ley, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
dos días del mes de Agosto del 2010, se cierra la presente reunión a las 20H00. 

Á 
g 

Fabián Alteidg4 Freire orres 

PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO la Junta 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL S 

Quito, a 28 de Septiembre del 2010 

Señor 
Byron Fabián Almeida Freire Fr 
Ciudad Y 7 

De mi consideración: 

   
   

   Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinan) S5 
y Universal de Socios de EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y Q 
EMPAQUIM CÍA.LTDA. celebrada el dia 27 de Septiembre del 2010, decidió 

reelegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de 2 
años, A usted según los estatutos Je corresponde la representación legal. judicial y * 
extra] dicial dela compañía. - 

      

     

     

EMPAR NUES AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM CÍA.LTDA., fue 

constipida el 13 de Marzo de 1995 ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, e 
inscfit en el Registro Mercantil el 19 de Julio de 1993. 

| 

! A ¿LA 

crasguez for 
po Ad-lHas Be lá Junta 

   
el nombramiento de” GERENTE GENERAL de EMPAQUES ' 
DUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM CÍA. LTDA, en Quito a 28 de 

Con esta fecha queda poseo el sesente 

documento bajo el No 1214 dél Registro trrrrrrrrr mon 

le Nombramientos Tomo No, 14 ML 

Quito. a... 5 LA 200 naa 
REGISTRO MERCANTH 

e ” 
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AGROINDU 

LTDA. 

DOCE.- 

14 
DUS 

AMTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

RA — COPIA — CERTIFICADA DE LA 

DE: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, 

OR ¡A EMPAQUES 

TRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM CÍA. 

DEBIDAMENTE FIRMADA, Y SELLADA, EN 

GUITO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

   



S 
RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Tercero Se 

Superintendencia de Compañias, en su resolución número SC.IJ.DJDL 

Q.12.2978, de fecha 15 de Junio del año 2012, emitida por la Abogada 

Patria Chiriboga Sanchez, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación 

de Compañias tome nota de APROBACION AL MARGEN DE LAS 

MATRICES DE LAS ESCRITURAS DE LA REACTIVACIÓN, AUMENTO 

DE CAPITAL E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y LA REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPAQUES 

AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA. 

EN LIQUIDACION Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

COMPAÑÍA EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y QUÍMICOS EMPAQUIM 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION. Otorgadas ante mi el 19 de 

Agosto del año 2011 y 23 de Abril del 2012, respectivamente. Quito, 28 

de Junio del año dos mil doce.- 

 



  

  

A 
ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJDL.Q.12. DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN ,, QUID IÓN DE 
COMPAÑÍAS de 15 de junio de 2.012, bajo el númer q 
Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripcióñ 
Mercantil de diecinueve de julio mil novecientos noventa. 

    
   

   

           

     

  

       

126.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certifica Públicas 
otorgadas el diecinueve de agosto del año dos mil once y ficatoria de 
veintitrés de abril de dos mil doce, ante el Notario NG DO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLAC tes a la 
reactivación, aumento de capital, ¡nel vos,socios, reforma y codificación de 

USTRIALES Y QUÍMICOS 
.-- Se fijó un extracto para 

y, signado con el número 1282.- Se da 
LO CUARTO de la citada resolución; y 

estatutos de la Compañía "EM 
EMPAQUIM CIA. LTDA., 

  
  

    

bajo el número 026444.- Quito,'a. € : te e uli eLaño46s mil doce.- EL 
REGIST 

N AGUIRRE LÓPEZ 
ADOR MERCANTIL 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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[NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO] 
EN APLICACION ÁL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL ¡ 
DOY FE QUEFLA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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lin la ciudad de Quito, a los Nueve días del mes de agosto del dos mil o IEA 
en las oficinas ubicadas en la calle Mayor Marco Aguirre No. 528-N4834 y Capitán Agustín 
Zambrano, se encuentra presente el Ing. Fabián Almeida Freiré, dueño del cien por ciento del 
capital social de "EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y QUÍMICOS EMPAQUIM 
COMPAÑÍA LIMITADA". EN LIQUIDACIÓN. En tal virtud el Ing. Fabián Almeida Freiré 
en consideración de que se encuentra presente el capital total social suscrito y. pagado de esta 
empresa, decide declararse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios para tratar los 
siguientes, puntos: A) REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA Y RATIF ICACION DE INCLUSIÓN DE TRES NUEVOS SOCIOS: B) 
REFORMAS Y CODIFICACIÓN DE SUS ESTATUTOS. Preside la reunión el señor Ing. 

Fabián Almeida Freiré, y actúa como secretario Ad-hoc el señor Antonio Velásquez Torres. Por 
esta] debidamente informados de los puntos a tratarse, los socios aprueban el orden del día, el 

misiho que pasan a desarrollarlo, 

     

    

    

    

ACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL E INGRESO DE TRES 
VOS SOCIOS.- El señor Gerente General da a conocer que debido a la Resolución No. 10. 
¿AS de 13 de Enero del 2010 de la Superintendencia de Compañías ,que declara liquidada la 

- compañía , es necesario , luego de haber inscrito en el Registro Mercantil la resolución 

rollando su objeto social, para lo cual se debe cumplir con ciertas disposiciones de la 
rintendencia de Compañías , como son : el Aumento de Capital ,lo que dará un mayor 
Ido financiero a la compañía , y el ingreso de nuevos socios que ya se lo realizó mediante 
de 2 de agosto del 2010 para cumplir también con lo dispuesto por la Superintendencia de 
pañías que observó el que la compañía sólo tenga un socio. La Junta aprueba por 

unaifimidad este punto. Para tal efecto la Junta decide por unanimidad reactivar la compañía, 

tamifién aumentar el capital a MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, mediante compensación 
de cjéditos por NOVECIENTOS VEINTE DOLARES y que constan registrados en la cuenta 
aportes de socios para futuras capitalizaciones en la contabilidad de la empresa, valor que 
sumado al capital suscrito y pagado de OCHENTA dólares norteamericanos da el valor total de 
MIL DOLARES. En este aumento participa el único socio actual y los tres nuevos socios que 

ingresan, mediante aportes que se han realizado de la siguiente manera : Ing. Fabián Almeida 
Freire mediante compensación de créditos por SEISCIENTOS VEINTE DOLARES 
NORTEAMERICANOS; la señorita María Alejandra Almeida Chérrez mediante 
compensación de créditos por CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS; el señor Daniel 
Andrés Almeida Chérrez mediante compensación de créditos por CIEN DOLARES 
NORTEAMERICANOS, y del señor Pablo Roberto Almeida Chérrez mediante compensación 
de créditos por CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS. Para este aumento de capital se 
emiten novecientas veinte participaciones de un dólar norteamericano cada una, correspondientes a 
novecientos veinte dólares de capital, que sumados a los ochenta dólares ($ 80) del capital 

anterior dan un capital total de MILDOLARES ($ 1.000) de la compañía EMPAQUES



  

AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM CÍA.LTDA., aportes que se han 
realizado de la siguiente manera : un aporte en numerario de SEISCIENTOS VEINTE 
DOLARES NORTEAMERICANOS, que realizó el Ing. Fabián Almeida: Freiré y : 
ratificación de los aportes de los nuevos socios que ingresaronsegún actade 2 de 

Agosto del 2010, como a continuación se detalla : la señorita María Alejandra Almeida: 
Chérrezcon un 'aporte en numerario de CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS, el 
señor Daniel Andrés Almeida Chérrez -con-el “aporte en numerario de- CIEN 
DOLARES NORTEAMERICANOS, y del señor Pablo Roberto Almeida Chérrez con el 

- aporte en numerario de CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS. Con los aportes 
realizados, el cuadro de integración de capital, quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

          
    
  

      

Capital Capital Capital Capital % 
NOMBRES anterior Aumento: lPaaado Total Participac: 
Fabián Almeida F. 180 . 620 620 700 170% 

Alejandra Almeida | 100 m0 100 [10% 
Chérrez  ' o 

Dani 00 00. 400 10% 

Almeida Chérrez 

Pablo 100 100 100 10% 

Almeida Chérrez : e E - 

TOTAL. "> feo [ezo [ezo [1.0007 100%                           
  

  
B) REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.- El señor Gerente General 
de la compañía manifiesta que al aumentar el capital de la empresa, al incluir 
nuevos socios a la sociedad y la conversión de años anteriores de sucres a' 
dólares, implica realizar varias reformas a los estafutos, por lo que 'se torna 
indispensable proceder con la reforma y codificación de los estatutos 
correspondientes. Estatutos que han sido leídos y revisados por los socios, los 
mismos que se adjuntan a continuación. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO.- Denominación y 
Duración.- La compañía se denominará EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y 

. QUIMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA, y durará cincuenta años contados 
a partir de la inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil, sin 
perjuicio de que pueda disolverse o liquidarse antes de concluido el plazo de 
duración por causas legales o voluntarias, o prorrogarse luego de la decisión de 
la Junta General de Socios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Nacionalidad y Domiícilio.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será en el Distrito Metropolitano 
de Quito, pudiendo establecer sucursales en cualquier otro lugar del país y-o del 
exterior, *



* 
A
,
 

  

ARTICULO TERCERO.- Objeto Social.- El objeto social de la compañía es dedicarse a 
la producción, industrialización, comercialización, representación, exportación, 
importación y distribución de productos agroindustriales, industriales, empaga sE 
productos químico. Para el cumplimiento de su objetivo la compañía on Ele 

tipo de actos y contratos permitidos por la ley y que tengan relación con y 
además podrá adquirir acciones o participaciones en compañías que práis 
mismas finalidades, así como también en compañías de diversa actividad¿pAR 
CUARTO.- Capital.- El capital de la 

NORTEAMERICANOS ($ 1.000,00) divididos en MIL participaciones de) un dea 
norteamericano cada una. QA 
ARTÍCULO QUINTO.- Participaciones y Distribución de Beneficios.- P E 
participación el socio tendrá derecho a un veto. Los beneficios de la compañía se 
repartirán a prorrata de la participación social p.gada por cada socio, hecha que fueran 
las deducciones para el fondo de reserva legal y las otras previstas por las leyes 
especiales. 
ARTÍCULO SEXTO.- Certificados de Aportac:ón.- En el certificado de participación de 
cada uno de los socios deberá hacerse constar el carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte le correspc nda. 
ARTICULO SÉPTIMO. - Cesión de Participa::iones.- Para que los socios cedan sus 
participaciones será necesario el consentimie 1to unánime de capital social y deberá 

cumplirge los requisitos puntualizados en el Árt Ciento trece de la Ley de Compañías. 

Laadmifión de nuevos socios requerirá también el consentimiento unánime de todos 

   

     

     
   

  

    

  

     

  

   

    

  

LO OCTAVO.- Gobierno de la Compeñía y Administración.- La compañía 
bemnada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y 

igGeneral. 
; ARTO o NOVENO.- Junta General.- La Jurta General legalmente convocada y 

s el órgano supremo de la compara, con amplios poderes para resolver 

conveniente en defensa de la misma. 

TKJULO DÉCIMO.- Clase de Juntas de Socios.- Las Juntas serán ordinarias y 
atufdinanias. Las Juntas neos Ordinar as se reunirán una vez al año dentro de 

ordinárias como las extr aordinarias se reunirán en el domicilio orincipal la Compañía, 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Convocaíorias a las Juntas de Socios.- Las 
Junta; Generales serán convocadas con oc 10 días de anticipación y por medio de 
una comunicación firmada por el presidente y/o Gerente General o por quienes 

hagar: sus veces, la que deberá indicar a .nás de la iecha, el objeto y la hora de 

reunión, 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Condiciones Je la convocatoria.- Podrá convocarse 
a la Junta General por simple pedido del socio o socios que representen por lo menos 
eldiez por ciento del capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Juntas Universales.- No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, la Junta General quedará /álidamente constituida en cualquier lugar



dentro del territorio nacional, siempre que esté presente todo el capital social, y los 
asistentes, Quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 
unanimidad la celebración de la junta. 
ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- De la Concurrencia a la Junta de Socios.- Para 
que la junta General pueda instalarse a deliberar válidamente constituida en primera 
convocatoria, será necesario que los socios asistentes representen más de la mitad del 
capital social. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el numero de 
socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. ARTICULO 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Concurrencía.- Los socios podrán concurrir a las reuniones 
de la Junta General personalmente o por medio de un representante. La representación 
convencional se conferirá mediante Carta Poder., dirigida al Gerente General de la 
Compañía o mediante poder Notarial Especial. 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO),- Resoluciones de la Junta General- Salvo 
disposición contraria de la ley, las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
socios..presentes, los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Dirección de las Juntas.- Las juntas 
Generales serán dirigidas por el presidente de la compañía o por quien estuviere 
reemplazado o se acordare en ese momento, por un socio elegido para el efecto por la 
misma junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevara las 
firmas del presidente y del secretario de las juntas, función esta será desempeñada por el 
Gerente General o por quien lo estuviere reemplazado o por un secretario Ad-hoc, 
nombrado por la junta en ese momento. 
ARTICULO VIGÉSIMO.- De las Juntas Universales- Si la junta fuera Universal, 
el acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las hojas se llevarán a máquina en 
hojas debidamente foliadas, observando lo dispuesto en el último inciso del Art Veinte y 
cinco de los reglamentos de las Juntas Generales. 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO,- Atribuciones de la Junta. Son 
atribuciones de la junta General de Socios,, a) designar Presidente y Gerente General por 
un periodo de dos años, sin que requieran ser socios de la compañía y fijar sus 
remuneraciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b).- Conocer y aprobar las 
cuentas y los balances que anualmente representa el Gerente General acerca de los 
negocios sociales; c) Resolver acerca de la amortización de las participaciones; d) 
Acordar aumentos de capital social; e) Acordar modificaciones al contrato social; f) 

Resolver acerca de la fusión, disolución o transformación o disolución de la compañía; 
£).- Conocer y resolver el presupuesto para el ejercicio económico, presentado por el 
Gerente General; y en general, las demás atribuciones que le confiera la ley vigente. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Del Presidente.- El presidente « durará en 
su cargo dos años, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser presidente no se 
requiere ser socio de la compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado, sin perjuicio de lo que dispone el Art. Ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. 
ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO,-Atribuciones del Presidente. Son 
atribuciones del Presidente»- a),- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 
Junta general; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los talonarios de 
certificados de aportaciones; c) Súper vigilar las operaciones de la marcha económica de 
la compañía; d).- Subrogar al Gerente General en casos de ausencia, falta o impedimento 

temporal o definitivo, hasta que la junta nombre al titular; e).- Intervenir conjuntamente 
con el Gerente General en la compraventa e hipoteca de inmuebles f).- En general las 
demás atribuciones que le confiere la ley, estos estatutos y la Junta General. En caso de 
ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogará la 
persona que designe la Junta General.



ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Del Gerente General.- El Gerente ES 
durará en su cargo dos años pero podrá ser indefinidamente reelegido. P 
Gerente General. No se requiere ser socio. Sus funciones se prorrogarán has? ser 
legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo que dispone el Art. Ciento treinta y h tres 
reformado de la Ley de Compañías. iS a 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones del Gerente Gegéral.- Son” S 
atribuciones del Gerente General: a).- Actuar como secretario de la giínta Engral 

b) -Conservar a las juntas generales; c).- Suscribir conjuntamente cd el esidente 
los certificados de aportación y las actas de la junta general; d) Organizar y gifigins” 
las dependencias y oficinas de la compañía; e).- Autorizar y suscribi ¿por treinta: Fail 
dólares sin autorización de la junta general, todo acto o contrato, que nú sga lat Vénta Es 
de inmuebles. F).- Vigilar y hacer cuidar que se lleven los libros de la cota 
llevar por si mismo el libro de actas; g). Presentar al menos cada año a la junta general 
una memoria razonada acerca de la situación de la compañía y del balance de 
pérdidas y ganancias; h).- Informara la Junía General cuando se le solicita O se 
considera necesario o conveniente, acerca de la situación administrativa o financiera de 
la compañía; i) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la venta o hipoteca de 
inmuebles; j). Obligar a la compañía sin más limitaciones que las establecidas por la 
Ley vigente. 
ARTÍC | LO VIGESIMO SEXTO.-Representante legal.- La representación legal tanto judicial 

Atrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a los asuntos relacionados con 

en operaciones comerciales compañías civiles incluyendo la constitución de 
émnes de toda clase, con las limitaciones establecidas en la ley y en los 
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dño. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- De la Disolución.- Son causas de 
ón de la compañía todas las que se hallan establecidas en. la ley o la 

ión de la junta general tomada con sujeción a los preceptos legales. 
ARTICULO TRIGÉSIMO.- Liquidación de la compañía.- En caso de liquidación o 
disolución de la compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones 
de liquidador el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 
ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Conformación del capital.- El capital es de MIL 
DOLARES NORTEAMERICANOS, equivalente a MIL participaciones de un dólar 1,00 
valor de cada una y se encuentra integramente suscrito y pagado por los socios y - 
O la totalidad del capital social de la siguiente forma:



  

  

  

          

                  

NOMBRES CAPITAL ¡Capital CAPITAL CAPITAL Porcentaje 
ANTERIOR ¡AUMENTO [PAGADO TOTAL PARTICIPA. 

Fabián Almeida F. ¡80 620 620 700 70% 

Alejandra Almeida 100 100 100 10% 
Chérrez 

Daniel Almeida 100 100 100 10% 
Chérrez 

Pablo Almeida 100 100 100 10% 
Chérrez 

TOTAL 80 920 920 1.000 100% 

Hasta aquí el Estatuto social de la compañía. - ce 

C) Finalmente la Junta General de Socios por unanimidad faculta expresamente al 
Gerente General de la empresa "EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y 
QUÍMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA" para que a nombre y en 
representación de la compañía realice el trámite de resciliación en las notarías 
correspondientes para dejar sin efecto escrituras de anteriores aumentos de capital, a su 
vez eleve a escritura pública el acta de esta sesión y realice todas las gestiones 
necesarias para su legalización. Por concluidos los asuntos que se convinieron tratar en 
esta funta se acuerda un receso para que secretaria redacte el acta correspondiente, 

Reinstalada la sesión, el leída la presente acta que es aprobada por los concurrentes y 
suscrita por ellos de conformidad con la ley, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
nueve días del mes de Agosto del 2011, se cierra la presente reunión siendo las 20H00. 

 



NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, a 28 de Septiembre del 2010 

Señor 
_Byron Fabián Almeida Freire e 

Ar - 
Ciudad / 

/ 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS 
EMPAQUI , celebrada el día 27 de Septiembre del 2010, decidió 

reelegírle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de 2 
años. A usted según los estatutos Je corresponde la representación legal. judicial y 

  

    

  

  

         
    

    

“extrajudicial de la compañía. => 

EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM CÍA.LTDA., fue 
constituida el 13 de Marzo de 1995 ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, € 

insdrita en el Registro Mercantil el 19 de Julio de 1995. 
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Q 
RAZÓN. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Tercero We la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número SC 1J DJDL 

0.12. 2978, de fecha 15 de Junio del año 2012, emitida por la Abogada 

Patñía Chiriboga Sánchez, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación 

de Compañias tome nota de APROBACION AL MARGEN DE LAS 

MATRICES DE LAS ESCRITURAS DE LA REACTIVACIÓN, AUMENTO 

DE CAPITAL E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y LA REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPAQUES 

AGROINDUSTRIALES Y QUIMICOS EMPAQUIM COMPAÑÍA LIMITADA. 

EN LIQUIDACION Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

COMPAÑÍA EMPAQUES AGROINDUSTRIALES Y QUÍMICOS EMPAGUIM 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN. Otorgadas ante mi el 19 de 

Agosto del año 2011 y 23 de Abril del 2012, respectivamente. Quito, 28 

de Junio del año dos mil doce - 

  
 



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJDL.Q.12. DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN -. Y . LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS de 15 de junio de 2.012, bajo el número 2270 del Registro Mercantil, 
Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción: número: 2060 del Registro 
Mercantil de diecinueve de julio mil novecientos noventa y cinco; a fs. 2867 vta., Tomo 
126.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas 
otorgadas el diecinueve de agosto del año dos mil once y'aclaratoria y rectificatoria de 
veintitrés de abril de dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA,. referentes a la 
reactivación, aumento de capital, inclusión de. nuevos socios, reforma y codificación de 

estatutos de la Compañía "EMPAQUES: AGROINDUSTRIALES Y QUÍMICOS 
EMPAQUIM CÍA. LTDA., EN' LIQUIDACIÓN".- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo.ordena:la Ley, signado con el número 1282.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la citada resolución; y 
de conformidad a lo establecido en: el decreto.733 de.22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de: agosto del mismo año.- Se anotó en el repertorio 
bajo el número 026444.- Quito, a diecisiete de juli l año dos mil doce.- EL 
REGISTRAD 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 
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Quito-Ecuador


